
Jurisprudencia de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado 

AUNQUE CONFORME A LA DOCTRINA TRADICIOKI\L SUSTENTADA POR 

EL CENTRO D!RECT!VO NO ES .:~EC.ESAR.L\. L1\ l~~TéR\'E~~Cf.'Ói~ J U-

L>lCIAL PAR1\ SOLEMNIZAR ·LA PARTICIÓN APROBAD:'\ POR EL 

CONSEJO DE FA!vl!LIA .• FALTANDO PRECISAi\IENTE ESTE li\IPOR­

TANTE REQUISITO, SUPLIDO, EN CIERTO MODO, POR EL ACUERDO 

U OPINIÓN UNÁNIME DEL MISMO DE SO!viETI:OR L:'\S OPERACIONES 

PARTICIONALES AL CONOC!iv!IENTO DE LA ¡\UTORID¡\D J UD!Clt\L. 

LA· APROBACIÓN DE TALES OPERACIONES POR ÉSTA NO IMPLIC1\ 

UN DEFECTO QUE IMPIDA EL ACCESO A LOS LIBROS REGJSTR1\LE:; 

DEL CUADERNO PARTICIONAL DE TAL SUERTE APROBADO 

Resolución de 3 de mayo de 1946 ... B. O." de JO di! julio. 

Practtcadas unas operaciones particionales, en las cuales en nombre 

de unos herederos menores actuó el protutor. por la incompatibilidad 

de intereses de los mismos con el tutor-todos los cuales eran cohe­
rederos-, el conseJo de familia de dichos menores, en sesión cele­

brada con la asistencia de todos sus componentes, acordó por unani­

midad remitir para su aprobación a la autoridad judtcial el cuaderno 
partic10nal, el cual. fué aprobado por auto del Juzgado de Prin:l?ra 

Instancia número 12 de los de Madrid, haciendo referencia al acta 

de la citada sesión del conseJo de familia. "tomando como acuerdo 

principal el de someter a la aprobación judicial el cuaderno parttcio­

nal", que fué protocol~do en la Notaría de D. Alejandro Santamaría. 

La partición fué inscrita en los Registros. de la Propiedad de Ma­
drid (distritos del Norte y Mediodía), San Sebastián. Estella. V alma­

seda, Azpeitia y Getafe, y presentada en el de Mediodía de Sevilla 

causó la siguiente nota: "Suspendida la inscripción de este documento 
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por observarse en el mtsmo los defectos siguientes: pnmzro. que el tu­

tor, y en este caso el protutor, no ha obtemdo la autorización del consejo 

de familia· para proceder a la división de la herencia, conforme al 

número 7. 0 del ar·tÍculo 269 del Código civil; segundo, porque la apro­

bación de la partición es de la exclusiva competencia del consejo de 

familia de los menores, y ha sido aprobada por la autoridad judicial. 

Entablado recurso:. la Dirección ratifica el auto del Presidente, 

revocatorio de la nota del Registrador. 

Consi~erando que, sean cual~sqUtera los reparos que de {ege fercnda 

puedan formulars2 a la orgamzación de la tut.::la en el Derecho español. 

es indiscutibk qu-e la guarda d~ la persona y bienes de los que, no 

estando bajo la patria potestad, son tncapaccs de gobernarse por sí 

mismos, ha sufrido en el Códtgo ctvtl una transformación radical. 

que restringiendo la intervención del-Estado y de las autoridades judi­

ciales en las funciones tutelares. ha busca.do el pnnctpal apoyo de la 

institución en el el·2mento famtltar, con la espuanza de que el espíritu 

religioso y económico que animaba al antiguo grupo par-ental pudiera 

contrarrestar las indivtdualistas ori·~ntaciones del pensamiento moder­

no y las disolventes condtctones de la vida aCLual. 

Considerando que a los expresados fi ncs la Ley ha concentrado 

en el tutor y protutor, bajo la autoridad dcl con.sejo de familta, fun­

ciones análogas a las anteriormente intervenidas por los jueces de 

Primera Instancia y, con 'una amplia interpretación del número 7." 

del artículo 269, la doctrina de este Centro ha vtgorizado la auton­

zación que contiene en orden a la divtstón de la herencia, con la rcp~­

tida afirmación de que es innecesaria la aprobación judtoal de las 

particion·es formalizadas por el tutor y el cons·cjo de familia. puesto 

que a los mismos confiere el Código civil todas las facultades que 

nuestra antigua legislación atnbuía al Poder judicial.. 

Considerando que el consejo de familia apar~ce ·~n los artículos 294 
y siguíen tes como una junta permanente y sol e m nemcn v~ constituida 

por Jos designados a tal objeto en d testamento del padre o madre. 

por Jos parientes más inmediatos del menor o incapacitado o por las 

personas honradas que el Juez mun·icipal nombre, prefiriendo a los 

amigos de los padres, y precisamente porque la Ley no admite vocales 

suplentes ni la jurisprudencia permite la delegaCIÓn, ni los consejeros 

temporal·es encuentran aceptación. pucd·2n darse con frecuencia casos 

en que a consecuencta de fallecimiento, remoción, excusa, alejamiento 
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o interés contradictorio. no sea posibk celebrar las reuniones con nu­

mero suficiente para tomar acuerdos 

Considnando que. ante la necesidad perentoria de proveer a L1 
guarda y protección del menor, la práctica Jurídica S·~ ha incllnado 

hacia la línea de menor resistencia y ha aconsejado la rccomtítuc;Ó:l 

o complemento del consejo con nuevas personas a quienes no alcanu:n 

las prohibicidnes o excusas legales y que. en lo posible. no deformen 

el t.ipo legítimo del órgano. ni traigan demasiadas Influencias extrañas 

a la familia, ni trastornos la unidad de la rutda o la consecuente eje­

cución de los acuerdos adopt<'dos 

Considerando que esta solución no es Incompatible con los flexi­

bles preceptos que regulan la constitución cid consc10 de fam!ltJ. s2 

armüniza con 1J rígida disposición cont€nida en cJ articülo 307 Jel 
tEpetido Cuerpo J.egal y facilita la intnvcnción ele los organismos tute­

lares en los asunt?s del menor y en la buma administrJción d~ st.s 

bienes. sin que abra la puerta a moddica(ioncs arbitrarias de la repre­

sentación legal, roda V<'Z que los Jueces municipal-es antes dé' proccd~r. 

según se haya pedido. al nombrJmicnro d-e nuevos vo::ales deberán 

decidir sobre la situJ'ción jurídica correspondimte. 

Considerando que, de :~cuerdo con lo anteriormente establecido y 

por ser ·el consejo de familiJ una institución eminentemente familtar 

que vigila como órgano supremo la marcha de la tutela. ¡ll[ervi~Iv: en 

los asuntos de mayor interés. y responsabdidad para rl tutelado o su 

patrimonio y. en definitiva, cumple totalmente el amplio e 1mport;1~t·~ 
com.etido que lt2 asignó '21 lcgislJdor cuando procedjó l-l su lfl1p1anld­

ción, es indudable qur en su funcionamiento encuentra plenJ auto­

nomía y sus acuerdos son ejecutorios, sin perjuicio. como es natural. 

de que puedan entablarse contra los mismos los recursos que la propia 

Ley establee<> para la defensa y salvaguardia de los posibles derechos 

lesionados. 

Considerando que en el caso discutido concurren las particulari­

dades siguientes: primera. el consejo adoptó por unanimidad el acuerdo 

de somet<>r a la aprobación judicial la partición practicada, precisa­

mente por las especiales orcunstancias personales qu-e se daban en al­

gunos vocales y como medida precautoria que pudiera alepr toda sos­

pecha de peligro o lesión para los menores interesados: segunda, la 

autoridad judicial, en el auto de aprobación de ·]as operaciones parti­

cionales, hace expresa ref<>rencia al acta d·2 L~ ~~sión celebrada por el 
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consejo en la que se tomó como pnnopal dicho acuerdo, y tercera. 
de todo lo rderido se deduce la necesidad de esum,u válida en prin­
cipio la resolución adoptada por el organismo tutelar y, como conse­
cuencia de ello, la partición aprobada JUdicialmente. 

Considerando que esta medida no está en contradicción con la 
doctrina tradicionalmente sustentada por este Cen-tro Directiyo, toda 
vez que si bien, según la misma. no es necesaria la inte"rvención judi­
cial para solemnizar la pa-rtición aprobada por el consejo de familia, 
en el caso objeto del recurso falta prcosamente este importante requi­
sito, que ha sido, en cierto modo, suplido por el acuerdo u opimón 
unánime de someter las operaciones particionales al conocimiento de 
ia autoridad judicial 

Considera-ndo que no habría ningún inconveniente en que el con­
SEJO hubiera autorizado a su presidente para completar dicho orga­
nismo, mediante solicitud dirigida al Juez municipal comJ~etente y 
f-undada en la incompatibilidad de los asisten-tes, 'pero· desde el mo­
men-to en que se ha buscado otra vía- legitimadora y se ha obtenido 
la aprobación de la autoridad judicial a quien corrcspond~:: el cono­
cimiento de las impugnaciones y la subsanación" de cuanto por error. 
incuria o mala fe dejase de hacer el consejo, carece este Centro Direc­
tivo de facultades para anular las operaciones realizadas 

Considerando que este criterio concuerda con la posición que en 
la organización de la tutela ocupa el c~nsejo de familia y no merma 
p;ra n"ada sus amplias atribuciones. porque se mantiene en principio 
la obligatoriedad del acuerdo recaído y se permite que, al amparo del 
artículo 31 O del Código civil. pueden recurrir contra la decisión qur 
fué adoptada cualesquiera de las personas enumeradas en el menciO­
nado precepto legal. 

Considerando, finalmente. que la partición fué inscrita en siete 
Registros, y si bien resulta. incuestionable que la calificación favorable 
no obliga para nada al titular apelante, que tiene plena autonomía 
para censurar el documento de la manera que estime conveniente. si 
resulta un elemento muy digno de ser tenido en cuenta. porque evi­
dencia· que, a juicio de la mayoría abrumadora de los funcionarios 
calificadores, el trámite seguido por el consejo no implica un defecto 
que impida el acceso a los libros registrales de la partición aprobada 

judicial m en te. 

* * * 
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Si buscásemos un modelo de ~cuanimidad. flexibilidad, coordma­

ción jurídica para fundamentar un acuerdo o un fallo, sin vaci­

lación alguna acudiríamos a los consideran dos de la resol unón pr~­

cedente. 
¿Justa su solución? Sin duda. ¿Puramente ordotoxa su doctrina? 

En la primera parte del noveno de dichos considerandos se halla la 

esencia de todo. Centra impecablemente la cuestión. Sin superarla 
-por ser ello imposible-, justificando la línea de menor reszstencia 

(gráfica expresión empleada en otro lugar de la misma resolución, que 

il.OS apropiamos), que adopta de manera elegante, lo que k permit•c 

una fina alusión-en el cons~derando siguiente-a un precepto del 

Código: el artículo 310 . con omisión. en cambio. de aquellos otros 
qu~ s~ citan en el aüto pr;?sidenc;al cudndo é.,·l':: lraLa cie deshacer L1 
argumentaciÓn del Registrador, tan brillante en un principio como 

gris y débil ;:¡J final. ola encrespada que viene a morir en dorada pby.:t 

REGISTRO MERC1\NTIL: AFIRMADA LA AUSENClt\ DE UNA REGI ¡\­

MENTACIÓN ESPECÍFICA DE LAS SOCIEDADES LIMITADAS EN NUES­

TRO DERECHO, NO SE ESTIMA CONVENIENTE IMPONER CON 

CARÁCTER ABSOLUTO A LAS MISMAS LA NECESIDAD DE UNA RAZÓN 

SOCIAL. LAS NORi\·IAS LEGALES QUE ORDENAN LA RESERVA LEGt\L 

OBLIGATORIA SON DE OBSERVANCIA FORZOSA EN TODAS LAS f¡\-J­

PRESAS QUE OBTENGAN BENEFICIOS LÍQUIDOS SUPERIORES 1\L 

CUATRO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL, POR LO QUE DICHAS 

NORMAS PREVALECERÁN. CUALESQUIERA QUE SE/IN LOS PACTOS 

CONVENIDOS POR LOS SOCIOS AL FORMAUZAR LA CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA. 

Resolución de JO de mayo de 1?46. "B. 0." de 5 de agosto 

El Notario de Aract>na D. José Sánchez Somoano autorizó d 27 
de julio de 1945 una escritura de constitución de Sooedad mercantil 

de responsabi·lidad limitada, en la que comparecieron don G. G. C . 

don R. P. M. y don R M. S., quienes hicieron entrega a·l fedJ­

tario de los estatutos por que había de regirse d1cha Sociedad; que 

los estatutos establecen en distintos artículos que la sociedad se cons­

tituirá conforme al artículo 117 del Código Mercantil (artículo 1.0 ); 

que tomará el nombre de Matadero de Sta, Lucía, S L. Compañía de 
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Responsabilidad Limitada (anículo 3."): que se constituye por el ticm­
po que medie desde el 1 '' de oCLubrc de 1945 .. hasta Igual fecha del 
.1ño 1995, o sea cincuenta años a partir de la Indicada fecha.-Podrá. 
nn obstante, acordarse su disolución en Junta general y por mayoría 
cie sus socios, necesitándose para ello el voto favorable al acuerdo de 
cios tercios de los accionistas como mínimo. Caso de que al finalizar 
dicho plazo de cincuenta años no se hubiese acordado la disolución d~ 
la Sociedad, se en tenderá raci ta ;mn te prorrogado por otro 1gua 1 plazo. 
y así sucesivamente" (artículo. 4 "): y el artículo 25, que declarJ que 
.. sobre los beneficios netos, deducción hec11J de los g;~stos generales 
cargas sociales y amortizaciones. S·C ded~tctrá un 20 por 100 pJrJ cons­
titución de un fondo de reservJ kga·l hastJ tanto alcJnce \;¡ quint,l 
parte del cJpitJI social. El sobrante será repartido entre los socios por 
partes iguales No obstante. la Junta general de socios podrá acordar lo 
que llH'JOr proceda. Las pérdidas que existieran serán re.partldas entre los 
~ocios, también por partes iguales''. 

Presentada primera copia de dicha escritura -en el Registro Mer: 
cantil de Huelva. fu~ calificada por el Registrador según nota del 
tenor siguiente: ''No admntda la inscripción del precedent·c docu­
men ro por los motivos siguien tcs · 1 " Porque la Sociedad que por 
él se constituye carece de razón social. requisito ~ste que habrán de tcnrr 
hs sociedades limitadas y deberá hacerse constar en su respectiva inscrip- _ 
ción por imperativo del artículo 108 del Reglamento del Registro Mer­
Clr.til, que así incluye dichas sociedades en el grupo de las pcrsonalistas. 
criterio éste compartido por la Dtreccióri General de los Registros ':n 
sn Resolución ele fecha 16 de abril de 1942 y en la escritura calificada 
se sustituye dicho requisito por una denominación objetiva, ''Mata­
dero Santa Lucia. S. L.", que es exclusiva de las sociedades anónimas 
o capitalistas. según los artículos 151 y 152 del Código de Comercio 
y 1 ':2.2 y 126 del Reglamento del Registro Mercantil, a más· de que 
tJ\ denominación puede .implicar una competencia ilícita, toda vez que 
no existe medio legal de acreditar que no hay en España otra Sociedad 
JSÍ llamada 2" Porque al señalar el plazo de duración ele la sociedad se 
~.::,!ablece la posible prórroga tácita de aquél, contraviniendo así Jos 
pnncipios fundamentales de nuestro sistema de Rt:gistros y especial­
mente la proh1bición sancionada por el artículo 223 del Código de Co­
mucio y corroborada por la Dirección Genera·! de los Registros en Re­
soiución de fecha 16 de abr\1 de 1942. 3" Porque al pactarsc el reparto 
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de beneficios sociales no se respetan las reservas de capital que lmpo­

nrn las leyes de 19 de septiembre de 1942 y 30 de diciembre de 1943, 
por 16 cual dicho pacto, por ilícito. es nulo. según el artículo 53 del 

<;:ódigo de Comrrcio y los artículos 4 ", l.", 255 y 1 275 del Código 

civil. No se solicitó ni procede tomar anotación preventiva 

El Notario autorizanrc solicitó reforma de la ca'lificación anterior 

en los puntos primero y tercero y subsidiariamente solicitó se tuviese 

por interpuesto el recurso gubernativo ante L1 Direcnón Gen·eral, al 

objeto de que se declarara que la escritura de referencia se halla exten­

dida con arreglo a las formalidades legales declarando aquélla que dicha 

escritura no adolece de los d·efcctos primero y tercero señalados en 

!a nota del Registrador. 

Considerando que por haber l!mnado d recurrente la pet1ción d.: 

rrforma dJZ _!J c.:dificJc!ón y el recurso Ínterpu~stc con ::arJctcr subsi 
diario. a los extremos primero y tercero de la nota. esta dcnsión ha de 

ClrcunscnbHs€ al ~studio de las cuestiones comprenchdas en los mismos 

apartados. 

Considerando que la negativa a inscnbir la sociedad m{'rcantil de 

responsabilidad limi_tada const1tuída en escritura pública autonzada el 
27 de juho de 19.45 por el Notano de Aracena D. José Sánchez So­

moano, se funda en pnmer lugar en la fa·lta de una razón social que hJ 

sido sustituida por la denominación obJ12tiva '"l'v!atadero de S:~nLl 

Lucía, S. L ,. , prop1a de las sociedades de capita·les y que, según afirma 

el Registrador, puede dar lugar a una competencia ilícita. 

Considerando que la razón soc1al de las compañías constituye L'l 

mcd1o de individuahzarlas y denominarlas frente a los terceros y ;:¡] 

público en general. cuya justif1cación debe buscarse en análogos funda­

mentos a Jos que determinan la necesidad del nombre en la persona 

r:arurai. y si bien nuestro Código de Comercio, en armonía con bs 

leyes comerciales de otras naciones. señala al enumerar los requisitos 

propios de las diversas formas .de compañías reconocidas por el ar­

tículo 122. la razón soci-al. como necesaria en la escntura de constitu­

ción de las regulares colectivas y comanditarias y por otra parte una 

mera denominación de las compañías anónimas adecuada al objeto u 

objetos de especulación escogido. lo hace sobre todo porqu·c en aquellas 

empresas en las que los socios o una parte de ellos responden 1limirada-

111ente de las obligaciones sociales. debe publicarse quiénes sean las per­

sonas sometidas a tales vínculos mientras que. en aquellas otras comp.1-
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ñ1JS en las que no resultJ ;:¡fectado del mismo modo el pJtrimonio 
personJl de los socios, es decir, en las sociedades Jnónimas, la ley se 

limiu a prescribir un;:¡ especial denominaCIÓn, siempre que esta no sea 

idéntica a la otra Compañía preexistente. 

Considerando que el derecho extranjero se inclina a reconocer las 

compañías limitadas como un tipo intermedio entre las sociedades co­

lectivas y las anónimas, y autoriza a los fundJdores para que opten 

entre una denominación objetiva o una razón social integrada por los 

nombres ~e todos los socios o de parte de ellos y aun consiente el qu•e 

!JUedan comb111ar ambos sistemas, con prohibición en todo caso de 
incluir en la razón social a personas extrañas a la Empresa. 

Considerando que entre los antecedentes y trabajos de índole legis­

,,Hiva de nuestra patria relativos a las limitadas pueden mencionarse 

d proyecto elaborado por el Sr Roig Bergadá., cuyo artículo 9 ." 
;¡firma que adoptarán una denominación adecuada al objeto u objetos 

de la especulación que hubiesen eleg1do o una razón social formad;:¡ con 

el nombre .de u-no o varios de sus socios, y el anteproyecto de reform_a 

del Código de Comercio, redactado por la Comisión general de Codifi­
cación, el cual declara en el artículo 65, Jpartado 6. 0

, que será uno de 

:os requisitos de la escritura de constitución, la razón social a la que 

r,odrá añadirse la denominación que los socios convengan y que deberán 
:r inmediatamente seguidas por las palabras ·'compañía de responsabi­

lidad limitada", que se consignarán de modo visible y sin abreviaturas 

en toda clase de publicaciones y documentos 

Considerando que, e.n consecuencia de todo lo expuesto, afirmada 

la ausencia de una reglamentación específica de las sociedades limitadas 
en nuestro derecho, no se estima conV'eniente imponer con carácter ab­

soluto a las mismas, la necesidad de una razón social porque ello. 
primero, equivaldría a adscribirle tipo de sociedades expresado a las 

sociedades personalistas con todas las consecuencias inherentes y a des, 

conocer que aquéllas constituyen una figura intermedia entre las soci2-

uades colectivas, las compañías anónimas y las mismas cuentas en par­

ticipac.ión de las qu•e toman elementos diversos, y segundo, porqu~ 

contrariaría las orientaciones advertidas en las legislaciones extranjeras 

y patria, sin otra base que la única declaración contenida en el ar­

tículo 108 del vigente Reglamento del Registro Mercantil. 
Consideran·do que tampoco puede· tomarse en cuenta el tercer de­

fecto de la nota, sobre inobservancia de las Leyes de 19 de septiembre 
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ele 1942 y 30 de diciembre de 1943, porque; seg~n ya uene declarado 

rste Centro, las normas legales que ordenan la reserva lega·! obligatoria 

son de observancia forzosa, "jus cogens", en todas las empresas que 

ubtengan beneficios líquidos superiores al 4 por 100 del capital social. 

y la autonomía y libertad de los socios para redactar los Estatutos <?stá 

presidida siempre por la Ley en los puntos más esenciales, como Si' 

desprende del artículo segundo de la Orden de 17 d€ abrd de 1942. 
por todo lo cual las normas contenidas m las indicadas Le)'2s preva­

lecerán, cualesquiera que sean los pactos conven1dos por los soc1os al 

formalizar· la constitución de la Compañía. 

* * * 

Cualqt¡¡cra qü€ sea la opinión que se sustente 1?!1 €1 terreno doctri­
nal, en el campo del derecho posi[lvo, nos enfrentamos con el artícu­

lo 108 del Reglamento del Registro Mercantil, de naturaleza sustan­

tiva, como la de casi todos los artículos que contiene dicho Cuerpo n:­

'?lamen.tario, en el que está contenida. en unión del brevísimo título 

segundo del Código de Comemo, toda la legislación registra! merca·n­

til. cuyo artículo, al exigir que en la ·inscnpción de la Sociedad de Res­

ponsabilidad Limitada se haga constar la Razón Social. no admite 

in terpretacioncs y, es obliga torio. (.... 

Por otra parte, si dicho Reglamento, en su artículo 126. creó el 

l~egistro General de Sociedades Anónimas para evitar competencias 

ilícitas. y no creó el de Sociedades Limitadas. fué porque partió del 

stipmstü de que é~Las habrán de tener siempre Razón SoCial. 
Los a·nteriores argull!rntos son del Registrador informante que 

-as.imismo-, por lo que respecta al tercer defecto de su nota. aduce 

"que dejar a cargo de la función fiscal de.! Estado el velar por d cum­

plimiento de las leyes que imponen las reservas de capira•l, es olv1dar 

el principio fundamental de legalidad y el deber de calificación esta­

tuído por el artículo 59 del repetido Reglamento 

Por nuestra parte, nos remitimos a las notas que pusimos a ]Js 

Resoluciones de 16 de abril de 1942 y 15 de enero de 1945, que apa­

recen .en ·los números 169 y 204 de esta REVISTA. 

GINÉS CÁNOV AS COUTIÑO. 
Registrador de la Propiedad. 


